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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 02:00 PM DEL 08 DE MAYO DEL AÑO 2024 

˛¸  
 

REF.  : PROCESO ORDINARIO  
11001310502020230026900. 
DEMANDANTE: JAIDER ENRIQUE HENAO MARÍA 
DEMANDADO: RAPPI S.A.S. 
 

En Bogotá, D.C., a los (08) días del mes de mayo del año 2024, 
siendo la hora de las (02:00PM.) día y hora previamente 
señalados, para la verificación de la presente audiencia, el suscrito 
Juez en asocio de su secretaria Ad Hoc, se constituyó en ella. 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

Se concede el uso de la palabra a las partes para que se 
presenten, indicando su nombre, apellido, identificación, 
dirección, teléfono y correo electrónico de notificación, iniciando 
con la parte actora, su apoderado, parte demandada o 
representante y su apoderado. 
 

ETAPA CONCILIATORIA: 
 

Las partes manifiestan que han llegado a un acuerdo conciliatorio, 
el cual consiste en lo siguiente: 
 
“La sociedad RAPPI S.A.S., reconocerá al señor JAIDER ENRIQUE 
HENAO MARÍA la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($20.000.000)., pagaderos en dos pagos el día 24 de mayo del año 
2024, a través de tranferencia y/o consignación de la siguiente 
manera: 
 
1. cuenta: Bancolombia: Cuenta de ahorros No. 21800002929 

$11.670.000 Jaider Enrique Henao María C.C. No. 98.700.356 de 

Bello 

2. Bancolombia: Cuenta de ahorros persona jurídica No. 

69800003483 Quintero palacio Abogados SAS. – Nit: 901405080-

7 $8.330.000.” 

A U T O: 

Teniendo en   cuenta que el anterior acuerdo no vulnera derechos 
ciertos e indiscutibles al demandante, el Despacho le imparte su 
APROBACIÓN, con la advertencia que el mismo hace tránsito a 
COSA JUZGADA y PRESTA MERITO EJECUTIVO, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 78 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social. 
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Dado lo anterior, el Despacho declara TERMINADO el presente 
proceso y ordena ARCHIVAR las diligencias previas las 
desanotaciones a que haya lugar.  Sin costas para las partes. 

Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

 

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 

 

Acceda al Link De Audiencia  

 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4013203b-aaf4-
445f-afbb-76a594e7ce8e?vcpubtoken=5c2602cc-307c-4a96-
917b-817473f6bfc2  
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